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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 362 del C. de P. C. se ordena 

cumplir lo resuelto por Tribunal Administrativo de Antioquia – Sala Primera 

de Oralidad en su providencia del día primero (1°) de agosto de 2013, a 

través de la cual se CONFIRMÓ la decisión proferida por el Juzgado Veintidós 

Administrativo Oral de Medellín en audiencia inicial celebrada el día 6 de 

junio de 2013 (Fl. 131-132), en la cual se DECLARÓ no probada la excepción 

de falta de legitimación en la causa por pasiva alegada por las entidades 

demandadas. 
 

En consecuencia se cita a continuación de AUDIENCIA INICIAL en el 

proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011- CPACA, la cual se llevará a cabo el VIERNES 

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A. M.), en la Sala No. 12, Piso 2 

del edificio José Félix de Restrepo.     

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán 

concurrir obligatoriamente a dicha audiencia, y que la 

inasistencia a la misma no impedirá la realización de la diligencia, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013,  Fijado a las 8:00 A.M. 
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